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dadora de El Ejido, con domicilio en El Ejido, C/ Miguel Angel,
6, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).

Almería, 2 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
Oficina Liquidadora de El Ejido, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de El Ejido, con domicilio en El Ejido, C/ Miguel Angel,
6, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).

Almería, 2 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de gestión de tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina Liqui-
dadora del Impuesto de Transmisiones y Actos Jurídicos Docu-
mentados y sobre Sucesiones y Donaciones de Huércal-Overa,
con domicilio en C/ Granada, núm. 38, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello, a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES
DE BASE-LIQUIDACION

OFICINA LIQUIDADORA DE HUERCAL-OVERA

LIQUIDACIONES

NIF: X-0854727-R.
Nombre: Adams John Barrie.
Núm. de expediente: 1010/05.
Procedimiento: TPO.
Descripción: Liquidación.
Núm. Liq.: 0102040164483.

NIF: 23.269.950-E.
Nombre: López Egea, Juan María.
Núm. de expediente: 104/04.
Procedimiento: AJD.
Descripción: Liquidación.
Núm. Liq.: 0162040017581.
Núm. Liq.: 0162040017576.

NIF: 23.226.150-Z.
Nombre: Segura Ramos, María Gabriela.
Núm. de expediente: 970/05.
Procedimiento: TPO.
Descripción: Liquidación.
Núm. Liq.: 0102040164580.

Almería, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de gestión de tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina Liqui-
dadora del Impuesto de Transmisiones y Actos Jurídicos Docu-
mentados y sobre Sucesiones y Donaciones de Huércal-Overa,
con domicilio en C/ Granada, núm. 38, para ser notificados.
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La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello, a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES
DE BASE-LIQUIDACION

OFICINA LIQUIDADORA DE HUERCAL-OVERA

LIQUIDACIONES

NIF: 75.239.213-A.
Nombre: Oller Aguilar, Salvador Francisco.
Núm. de expediente: 918/05.
Procedimiento: TPO.
Descripción: Liquidación.
Núm. Liq.: 0102040160682.

NIF: B-38525986.
Nombre: Inversiones y Aplicaciones Canarias, S.L.
Núm. de expediente: 2730/04.
Procedimiento: TPO.
Descripción: Liquidación.
Núm. Liq.: 0162040017693.

NIF: X-4185633-R.
Nombre: Craw Sandra.
Núm. de expediente: 1912/04.
Procedimiento: TPO.
Descripción: Liquidación.
Núm. Liq.: 0162040017670.

Almería, 8 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuoso los intentos de notificación,
por dos veces, en los domicilios que constan en esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
en Córdoba, y en los que se ha intentado la notificación regla-
mentaria, sin haberlo conseguido, se cita a los interesados
o sus representantes, detallados a continuación, para ser noti-
ficados por comparecencia ante el Jefe del Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, con domicilio en Cór-
doba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo
con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Notificaciones:
Acta de disconformidad 0022140004013.
Obligado tributario: Dehesa del Colmenar, S.L.
Domicilio fiscal: Carretera de Ubeda-Cabra km 11, 14940-Cór-
doba.
NIF: B14496160.
Concepto tributario: Actos jurídicos documentados.
Período: 2003.
Importe: 10.911,28 euros.
Acuerdo de sanción con disconformidad a la propuesta
0082140000343.
Obligado tributario: Dehesa del Colmenar, S.L.
Domicilio fiscal: Carretera de Ubeda-Cabra km 11, 14940-Cór-
doba.
NIF: B14496160.
Concepto tributario: Sanción tributaria.
Período: 2003.
Importe: 4.838,15 euros.

Córdoba, 10 de febrero de 2006.- La Delegada, Purifi-
cación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuoso por los intentos de noti-
ficación, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba, de acuerdo
con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Notificaciones.

Acuerdo de inspección resolución Prpta. de liquidación
0092140008501.
Obligado tributario: Bética Constructora Promotora Córdoba, S.L.
Domicilio Fiscal: Pz. Ruiz de Alda, 2. 14001, Córdoba.
NIF: B-14332225.
Concepto tributario: Actos Jurídicos Documentados.
Período: 2003.
Importe: 1.943 euros.

Acuerdo de inspección resolución Prpta. de sanción
0092140008515.
Obligado tributario: Bética Constructora Promotora Córdoba, S.L.
Domicilio Fiscal: Pz. Ruiz de Alda, 1. 14001, Córdoba.
NIF: B-14332225.
Concepto tributario: Sanción tributaria.


